
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Departamento Norte de Santander 
 JUZGADO CUARTO LABORAL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  
 

Calle 8 No. 3-47, oficina 318, Edificio Santander 
E-mail: jlabccu4@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ESTE CORREO ELECTRÓNICO ES EL ÚNICO MEDIO HABILITADO PARA LA RECEPCIÓN DE CUALQUIER TIPO DE 
SOLICITUD. LA ENVIADA A OTRO CORREO DIFERENTE NO SERÁ TENIDA EN CUENTA NI SE DARÁ TRÁMITE. 

 

Proceso ORDINARIO 

Radicado 54-001-31-05-004-2019-00159-00 

Demandante ELIO ALEANDER BAYONA PÉREZ 

Demandado CERAMICA ANDINA LTDA EN LIQUIDACION 

Asunto CONTRATO DE TRABAJO 

 
Al despacho del señor juez informando que el H. Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cúcuta, en providencia datada 29 de septiembre ce 2023, REVOCO 
PARCIALMENTE   la sentencia datada 2 de junio de 2023. Sin costas en esta 
instancia. Costa de primera instancia a cargo de la demandada, y a favor de la 
demandante.  
Provea. 
 
Cúcuta, 15 de abril de 2024. 
El secretario, 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

   Cúcuta, veintidos de abril dos mil veinticuatro 
 
   Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
 
   Ejecutoriado el presente auto pasa el proceso a la secretaria del 
juzgado para que se liquiden las agencias en derecho y las costas de conformidad 
con lo establecido en el Art. 366 del C.P.G., aplicable por principio de integración 
normativa Art. 145 del C.P.T. y S.S. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  JOSE FRANCISCO HERNANDEZ ANDRADE 

 
Proyecto Carmen 

Juzgado Cuarto Laboral del 

Circuito de Cúcuta. 

Cúcuta, 23 de abril del dos mil 

veinticuatro 2024, el día de hoy 

se notificó el auto anterior por 

anotación de estado que se fija 

a las 08:00am.  
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